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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

1105. RESOLUCIÓN Nº 4576 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, RELATIVA A LA 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, PARA LA PROVISIÓN DE 
UN PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR 
GENERAL DEL MENOR Y LA FAMILIA, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. 
 

Habiendo finalizado el pasado día 20 de noviembre el plazo de presentación de 
reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el 
B.O.ME. número 5597, de 6 de noviembre de 2018, para la provisión de un Puesto de 
Trabajo de personal directivo profesional de Director General del Menor y la Familia, por 
el sistema de libre designación, y visto el informe emitido por el Negociado de 
Selección relativo a las reclamaciones presentadas, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31607/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 45.280.705-F DÍAZ RUIZ, MARTÍN 

2 45.314.716-R BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 

3 20.149.069-B LEDO CABALLERO, JOAQUÍN M. 

4 21.983.835-K MANZANEDO CARRERA, ENRIQUE 

5 23.798.864-M RODRÍGUEZ CASTILLO, MARÍA GRACIA 

6 25.573.339-F SORIA ZARAGOZA, JAVIER FCO. 

 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

Ninguno 
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en 
el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
 

Melilla, a 26 de noviembre de 2018, 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza 
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